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Por un año... .50
Por seis meses 26
Por tres id.... 14

Por imafio.’.j 
Por seis meses: 

i Por tres id... _

Continuación de la Circular núm. 5í l 
sobre los nombramientos de las Juntas 
locales de primera enseñanza.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Pi.eal fami
lia continúan sin novedad en su imper
ante salud.

Circular núm. 7.
En el día 50 de Diciembre 

próximo pasado se han fugado 
de la plaza de Santbña, los dos 
confinados Gabriel Antonio Te
bas y Francisco Blanco Diez, cu
yas senas se expresan á continua
ción; en su consecuencia, encar
go á los Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de laGuardia 
civil y dependientes del ramo de 
vigilancia, averigüen su parade
ro y caso de ser habidos, los con
duzcan con toda seguridad á mi 
disposición.

Burgos 8 de Enero de 1862. 
—Francisco de Otazu.j I

Señen e los dos confinados 
que se citan. •

Gabriel Antonio Tebas, de 
edad de 16 años,, estatura 4 pies 
9 pulgadas, pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz ancha, boca 
regular, barba lampiña, cara re
donda, color moreno.

Francisco Blanco Diez, de 
edad de 21 años, estatura alta, 
pelo y cejas castaño, ojos claros, 
nariz regular, boca id., barba 
poca, cara redonda; los dos lle
van el traje de presidario.

Pesadas.
I). Jacinto Diez, concejal.

J uan de Oja, padre de familia;
Andrés de Oja, id;
Lesmes Fernandez, id.

Pr aíoiueúgo.
Saturnino Sevilla, concejal.
Roque Martínez, padre de familia 
Isidoro Muiga, id.’.
Indalecio Martínez, id.

Pedí osa de Duero.
Toribio Repiso, concejal.
Angel González, padre de familia.
Gabriel Medina, id.
Eulogio Esgucva, id.

Padrones.
Francisco Alonso, concejal.
José Barcena, padre de familia.
Francisco Sanz, id.
Modesto Herrera, id.

Pedrosa de llio-trbel.
Ignacio Bario, concejal.
Francisco Páramo, padre de familia 
Francisco Pardo, id.
Pedro Rio, id.

Palacios de Riopisuerqa.
José Castañeda, concejal.
Felix González, padre de familia.
Venancio Alonso, id.
Domingo Martin, id.

La Piedra.
Enrique Serna, concejal.
Matias Vicario, padre de familia.
Luis Alvaro, id.
Bernardo Moral, id.

Pineda Trasmonte.
Lorenzo Alonso, concejal.
Bernardo Casado, padre de familia.
Vicente Martin, id.
Benito Izquierdo, id.

Puras de Villafranca.
Santos Miguel, concejal.
Vicente Martínez , padre de familia.
Angel Moral, id.
Anselmo Garrido, id.

Palázuelps de la Sierra.
Patricio Cuesta, concejal.
Bruno Andrés, padre do familia.
Gaspar Alégre, id.
Nicolás Palacios, id.

Pesquera de Ebro.
Francisco Vicario, concejal.
Marcelo Vaklivielso, padre de familia.
Ignacio Barona, id.
Domingo Ruiz, id.

Presencio.
Valentín Marín, concejal.
Francisco Ortega, padre de familia.
Patricio Ruiz. id.
Isidoro Moreno, id.

Palazuclos junto á Pampliega.
I). Román Diez, concejal

Isidoro Lucio, padre de familia. 
Indalecio Martínez. id.
Demetrio Martin, id.

Padilla de Arriba.
Juan Torres, concejal
Hilario Orlunez,-padre de familia, 
Marcelino Torres, id.
Ildefonso Torres, id.

Puentcdura.
Florencio Miguel, concejal.
Víctor Sanz. padre de familia. 
Juan de la Riva, id.
Manuel Esteban id.

Pinilla Trasmonte.
Julián Casado, concejal.
Agustín Burset, padre de familia.
Mauricio Carazo, id.
Román Tamayo, id.

Puebla de Arganzon.
Jacinto Sarralde, concejal.
Pablo Sarralde, padre de familia.
Benito Samaniego, id.
Lucas Angulo, id.

Poza.
Juan Bautista de la Fuente, concejal 
Ciríaco Martínez, padre de familia. 
José Celestino Merino, id.
Francisco Cadiñanos, id.

Palacios de Benaber.
José López, concejal.
Julián Hurlado, padre de familia.
Francisco López, id.
Benito Rodríguez, id.

Pino.
Crispulo Martínez, concejal.
Casimiro Espinosa, padre de familia.
Antonino Ruiz, id.
Julián González, id.

Palacios de la Sierra.
Manuel Ruiz, concejal.
Manuel Llórenle, padre de familia.
Miguel Hernández, id.
Baltasar Rfliz, id.

Pampliega.
Teófilo Tardajbs, concejal.
Máximo L. Perez, padre de familia .
Mariano Ausin, id.
Celedonio de Navas, id.

Pinilla de los Barruecos.
Narciso Izquierdo, concejal.
Santiago Barquillo, padre de familia.
Tomás Rey, id.
Juan Barquilíñ; ■ id.

Orbánefa del Castillo.
Andrés Diez, concejal.
Cárlos Gómez, padre de familia. 
Fermín Barrio, id.
Pedro Diez, id.

Ontoria del Pinar.
Francisco Escaro, concejal.

Sanz, padre de familia. 
Menio, id.
Sanz, id.

Onlangas.
Juan Sanz, concejal.
Toribio Arraiz, padre de familia. 
Ecequiel Bajo, id.
Francisco Sanz, id.

Oguelos de la Sierra.
Ramón Ballestero, concejal. 
Maleo Cabreja, padre de familia. 
Solero Ruiz, id.
Basilio Arribas, id.

Olmedillo.
Luis Fermín, concejal.
Gregorio Herrera, padre de familia. 
Rutino Velasen, id.
Bernabé Fiel, id.

Cimillos junto á Sasamon.

Cárlos Barriuso, concejal.
Julián Barriuso, padre de familia. 
Juan González, id.
Paulino Arce, id.

Oña.
Lorenzo Alonso, concejal.
Bernardo de Barcena, padre de famila 
Juan García, id.
Miguel Aguinaga, id.

Oquillas.
Melchor Miguel, concejal.
Matías Muñoz, padre do familia. 
Romualdo Muñoz, id.
José Müfloz, id.

Oron.
Francisco Solorzano, concejal. 
Canuto de Arce, padre de familia. 
Hilario Bastida, id.
Venancio Tovalina, id.

Páramo.
Ignacio Pampliega, concejal
Antonio González, padre de familia. 
Patricio Merino, id.
Donato Martin, id, .



Pineda de la Sierra.
Manuel Marcos, concejal.
Pedro Vitores, padre de familia.
Casto Rojo id.
Gerónimo Antolin, id.

Pardilla.
Manuel Abad, concejal.
Plácido Vjllagra, padre de familia.
Lucio García, id.
Pedro Bergen, id.

■/
(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA! JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la
Propiedad.--Sección 5.a

Excmo. Sr.: Habiendo empezado á 
trascurrir el plazo de 40 dias señalado 
á los Registradores para la constitución 
de las fianzas respectivas, cuyo acto de
ben acreditar ante los Regentes dé las 
Audiencias, presentando ademas los tí
tulos correspondientes, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), teniendo en consideración 
la conveniencia y ventajas de que los 
Registradores de la propiedad vayan 
realizando sucesivamente y por su or
den, pero con la brevedad que el servi
cio público requiere todas las operacio
nes y diligencias de su cargo,, indispen
sables por otra parte para que pueda 
tomárseles el juramento y ponérseles en 
posesión de sus empleos, se ha servido 
disponer que se señale posesa Direc
ción un plazo dentro del1 cual los inlere- 
sados hayan de presentarse á recógér en 
la misma sus respectivos titulos; debien
do entenderse que so considerará que 
renuncian sus cargos Lodos aquellos in
dividuos que dejen trascurrir el plazo 
sin haber recogido los expresados tílulós.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid l.° de Enero de I862Í —Fernaij- 
, ..Ififoonoo ,orif;a oiabiiS'

dez Negro le.
Sr. Director general del Registro de la 

propiedad. ni. uiii-j'-

Direccion ¿enera!fi$q . . vi/ . ■ 
del Registre) de la propiedad.
Habiendo empezado á trásc’órrir des

de el dia 21 del próximo pasado mes el. 
término délos 40 digs. señalado por el 
art. 282 del reglamento general: para la 
ejecución de la ley hipotecaria como 
plazo improrogable á finAle que los re
gistradores nombrados puedan /prestad
la correspondiente Tianzaj1 y debiendo 
por otra parte !()s interesados jiresenlar 
sus respectivos títulos á los Regentes 
de las Audiencias, según 1q,prevenido 
en el art. 28,5, asi como los documen
tos que acrediten la constitución dé las 
lianzas, para que los Regentes puedan 
lomarles el juramentó y librar á los Jue
ces de primera instancia las’ cartas-ór
denes de posesión con arreglo á los ar
ticulos 286 y 288 del reglamento'mis
mo, la Dirección.general ha acordado 
prevenir por medio de este anuncio á 
los interesados que pueden presentarse 
desde luego, por si ó por medio de apo
derado, en las dependencias de la mis
ma Dilección á recoger los referidos tí
tulos de Registradores, previo el pago 
de ios derechos correspondientes. 1

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

y uno de 
sesenta y

mano.
Minis-

cargo en

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros ,

Vengo en admitir á D. José Fernan
dez dé! Cuelo la dimisión que, fundado 
en el mal oslado de su salud, ha hecho 
del cargo de Gobernador-dé1 liís islas 
Baleares, quedando satisfecha del celo, 
inteligencia v lealtad con que lodíti dé-

, , .ósírifij oiaiiuBl/se.mpenado.
Dado en Palacio á gíreinla y uno de 

Octubre de. mil ochocientos sesenta y 
uno.-Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo dé' Minis-

v. i': •' UKil1
Iros, Leopoldo O.1 Donriell.

i miento que pa ra el Juzgado de Alcázar 
se le dió con calidad de interino:

Que en 50 de Noviembre informó la 
expresada Junta man ifeslando, lo que 
estimó conveniente respecto de sus 
acuerdos de 51 de Octubre de 1857 y 
15 de Setiembre de 1858, por los cua
les se negó al interesado el' abono de 
tiempo de servicios que prestó en los 
dos deslinos referidos: b

Que pasado el expediente á informe 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda recayó la Real orden de 24 de 
Febrero de 1859, por la cual se deses
timó la solicitud de I). Fi ancisco Muñoz 
Plaza, se confirmó el acuerdo de la Junta 
de Cláses pasivas y se declaró que, con 
las deducciones de tiempo que hizo la 
expresada Junta, los servicios de legí
timo abono no daban derecho al recur
rente á señalamiento alguno pasivo:

Vista la demanda entablada ante ej 
Consejo de Estado por I). Francisco Mu
ñoz Plaza pidiendo que se declare que 
es de legítimo abono en su clasificación 
el tiempo que sirvió los mencionados 
destinos de Fiscal de Rentas de Ciudad- 
Real y Juez de Alcázar de San Juan, y 
que en su virtud se mejore su clasifica
ción señalándole la párle de sueldo que 
como cesante ha debido disfrutar desde 
que quedó en tal siluacionhasta que fué 
nombrado Juez del partido de Piedra- 
buena:

Vista la contesiacion de mi Fiscal en 
que solicita la confirmación de la Real 
orden reclamada:

Vistas las disposiciones generales que 
acerca de las.clases pasivas contiene la 
ley do 26 de Mayo de 1855-, y espe
cialmente la 16, 20 v la regla 5.a de

. ia 96 fiBli -ia obtáfiq Qfiwroiq
Considerando que de estas disposi

ciones aparece que los servicios han de 
haberse prestado en destinos obtenidos 
en propiedad, para que. sirvan do base 
de cárréí'h' en la1 cJ asifica clon de los em
pleados ciVHesr

Considerando.’que D. Francisco Mu
ñoz Pláza solo,obtuvo interinamente la 
FiscglÚLt^e.^i-qJjis de, ¡(/qulafl-Real y el 
Juzgado de primera instancia de Alcázar . xv- ttomxyv . .. . ■
de San Juan, sin quedantes hubiera de
sempeñado otro (létiino en propiedad;

Conformándome1 con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso deb Consejo 
de Estado en sesión, ¡i que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidenle; 
1). Mamad de Sierra y Moya, D. Seraíin 
Eslébanez Calderón, D. Antonio Escn-

(Gaceta número 524.)

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de, Albacete, cuyo cargo re
sulta vacante por fallecimiento do Don 
José Monlemavor, á D. Antonio Cuer
vo, cesante de igual destino en Lugo.

Dado en palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidenle del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘DonnélL

i De acuerdo con mi Consejo de'Minis- 
I' tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz, cuyo cargo se ha
lla vacante por salida á otro destino de 
1). Gregorio Suarez, á D. Eulogio Bcna- 
yas, que desempeña igual 
Huelva. •*..

Dado en Palacio á treinta 
Octubre de mil ochocientos
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
— El Presidente del Consejo dé-Minis
tros, Leopoldo Ó‘ Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
las Islas Baleares á D. Benito Chnella

1 Méana, Secretario de la Universidad de
■ Oviedo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y1 
uno.--Está rubricado de la Real 
—El Presidenle¡del Consejo de 
Iros, Leopoldo O‘Donnell.

La Dirección, por último, debe ad
vertir á los interesados que, según Real I 
orden de esta fecha, se entenderá que 
renuncian el cargo todos aquellos indi
viduos que no se hayan presentado Re
coger sus tílulos ántes d<4¡ dia 20¡’de 
Enero de 1862, con la sola1'excepción 
de los que hayan obtenido resistirás den
tro del territorio de las Audieífcias de 
Canarias y las Baleares, á quienes se 
concede como plazo á los efectos indica
dos el que resta hasta el-último dia del 
mes actual.

Madrid l.° de. Enero de 1862.—El 
Director general interino, Francisco de 
Cárdenas.——’ — k «p■

durante el otra pérsona, Ilevatia eéúliól- doro, 1). Diego Lopóz Ballesleios, Don 
. .-’J tytJ'r.a. , ,, , , * Ix

Pedro Gome.z de la Senqv, ,D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde. D. Cirilo Alvarez 
y D. Eugenio Moreno López,

Vengo cii abstilver á la Administra
ción de la demanda interpuesta jior Don 
Francisco Muñoz Plaza >¿chira la Real 
orden de 24 de Febr.ero de 1859, que 
se llevará á efecto en todas sus parles.

' Dado en Palacio á diez y siete.deOc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.. 
Está rubricado de'la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Minisíks, 
Leopoldo 0‘Donnell.»

Publicación.—Léido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre-

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y lir ConsffiKfcion de la Monarquía es- 
pañolá'-Reiríá de las Espaúas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar Io:siguiente:

«Eu'el pleiló ijtie en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una 1). Francisco 
Muñoz Plaza, Juez de primera instancia 
de Piedrabuena, ¡demandante, y de la 
otra mi Fiscal en dicho Consejo, repre
sentando á la Adminislracion, demanda
da, sobre mejora de clasificación:

Visto:
Vislo el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que la Junta de Clases pasivas, en la 

clasificación que formó á este interesado 
en 19 de Oclubte de 1857, le recono- 
cío 12 anos, seis meses y cuatro chas por 
los servicios que presto en la carrera 
judicial, y le declaró sin derecho al abo
no del tiempo desdo el. 17 de Junio de 
1858 al 5 de Junio de 1844, durante 
el cual desempeñó 1a Fiscalía de Rentas 
de Ciudad-Real á virtud de nombrariíien- 
lo del tnlendente- de la provincia y el 
Juzgado de Alcázar de San Juan del de 
la Junta provisional de Gobierno de la 
misma, por la circunstancié de haber 
sido interinos sus nombramientos, y[ade- 
más no constar que él segundo de estos 
empleos le fuese confirmado por Real 

- i fi'hífisl nh‘hIuxi xitilíA oidhói orden.
Que eu 5 de Agosto y 5 Octubre de . 

1858 recurrió D. Francisco Muñoz á mi 
Gobierno contra ¿1 acuerdo de la Junta 
manifestando én la primera de dichas' 
reclamaciones que la Fiscalía (le Reptas 
la obtuvo en 17 de Junio de- 1'868/por', 
nombramiento del intendente de aque
lla provincia y en virlud.de autorización 
concedida al efecto por la Real orden 
de l.° del mismo mes de Junio', por cu
ya circunstancia adquirió sú homfifá-" 
miento el carácter de. legitimidad «y va
lidez suficiente para el .e.feelQ-de que se 
le abonasen en su clasificación los cinco 

"años y 15 dias que desenqjéfióestédés-’1 
lino: y que aun cuando en el ‘irómbra-' 
miento usara el Inlondénte' del adverbio 
interinamente, el largo iperiodo que le 
desempeñó, y el no haberse nombrado

. ......... r... , ... . . .
la irnplici tamen le la propiedad del des
tino en el que cesó, no póh remoción 
sino por haber marchado á sér<ir"til;i 
Juzgado de Alcázar de S'. Juan; y aña- 

Aiicndo en la segunda que tajqbiep ip 
era abonable el tiempo que sirvió este 
Juzgado, porque al decir en la Real or
den por la cuál fué nombrado postérior- 
menlc para el de Almadén, que pasase 
á desempeñar dicho destino D: Fran
cisco Muñoz que servia el de Alcázar de 
San Juan, se declaró que,los servicios, 
prestados en .aquel empleo se aceptaba» 
y- admitían como',do abono pava Su cla
sificación, y se confirmaba ¡cl! líófiibia-

virlud.de


laño general del Consejo de Estado ha - 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos: se no
tifique en forma á las parles y se in
serte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de. 1861.-- 
Juan Sunyéi' •

.. . . '' . , '

(Gacela núm. 523.)

CONSEJO DE ESTADO.

¡ referido año, por la que, de con- 
i formidad con lo. propuesto por la

■ Administración de Hacienda pú- 
1 blica de la provincia, mandó 

que pagase el interesado la cuota 
de contribución correspondiente 
al molino que funcionaba todo el 
año, y el duplo de esta por ra
zón de multa:

Vista la demanda contenciosa 
deducida por D. Pedro Alas, en 
nombre de D. Juan Buxeda, ante

lUJjL, DECRETO..

Doña Isabel II, por la gracia 
de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española Reina de las 
Españas. Al Gobernador y Con
sejo provincial de Gerona y á cua
lesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: 
que he Venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que. pende en el 
Consejo de Estado en grado de 
apelación entre partes de la una 
la Hacienda pública, represen
tada por mi Fiscal, apelante, y 
de la. otra D. Juan Buxeda,. ve
cino de Albañá, apelado, en re
beldía, sobre revocación de la 
sentencia del Consejo provincial 
de Gerona de 23 de Mayo dé 
1860, por la cual se absolvió á 
Buxeda del pago de la cuota y 
multa que le fué impuesta en 
providencia gubernativa de 7 de 
Setiembre de 1859 como de
fraudador del subsidio industrial:

Visto:
Visturía diligencia de visita gi

rada en el pueblo de. Albañá el 
diaSO de Mayo de 1859 por el 
investigador de la contribución 
de subsidio industrial D. Je sé 
Díeguez, de la que resulta que 
el expresado I). Juan Buxeda 
decl/iró que poseía un molino 
harinero pon una piedra,, el cual 
no funcionaba continuamente por 
falt$t de¿ granos, y solo molía 
cuatro ó seis dias en cada mes, 
pagando contribución por esta 
industria:

Visto el informe con que el 
citad^., investigador elevó á la 
Superioridad el expediente, ma
nifestando que el expresado mo
lino fupgiqnaba todo, el ¡iño, sin 
que.por tal concepto se , hallase 
inscrito su dueño en la matrícula 
del subsidio.: ,___ __

Vista la providencia del Go
bernador de 7 dé Setiembre del 

el Consejo provincial de Gerona, 
en la que expuso que este se 
hallaba matriculado y pagaba 
contribución por dicho molino, 
y pidió que se le devolviera la’ 
cuota indebidamente ixigida y 
alzase la multa impuesta:

Vistos los recibos que acom
pañó á la demanda para acredi
tar que había pagado contribu
ción como molinero los tres pri
meros trimestres dél año 1859, 
y la certificación del Alcalde de 
Albañá, su fecha 20 de Noviem
bre del mismo año, presentada 
con la misma, y de la cual, re
sulta que, si bien funcionaba el 
expresado molino harinero en 
varias épocas del año, no equiva
lían á tres meses continuos, por 
cuanto ni lo permitia la fuerza 
motriz, ni la concurrencia de 
grano: ,

Vista la contestación del Pro
motor fiscal de Hacienda pública, 
en que solicitó la confirmación 
de la providencia gubernativa, 
sin perjuicio de que se abonase 
al demandante lo que se le hu
biera exigido de mas:

Vistos los escritos de réplica 
y duplica, en los que cada una; 
de las partes reprodujo sus an
teriores pretensiones:

Vista la sentencia que sin más 
trámites dictó el referido Con
sejo provincial en 25 de Mayo 
de 1860, por la «pie revocó la 
providencia gubernativa, absol
viendo al interesado del pago de 
la cuota y multa que se le habían 
exigido:

Visto el recurso dé apelación 
que interpuso el Promotor fiscal 
en 25 del mismo, mes, y el auto 
de 26 por el quede fué admitido:

Visto el escrito de mi Fiscal 
de 26 de Junio siguiente mejo
rando Inapelación ante el Conse
jo de Estado,í y solicitandoque'se 
revoque el fallo apelado i y con- 
firniela providencia gubernativa, 
salvo en "cuanto por ella sé con-

, donó á Buxeda al pago de una 
i parte del subsidio que ya había 
¡ satisfecho, la cual, así como el 
• lanío de multa que correspon- 
■ da, deberá devolverse al inte- 
¡ resado:

Vistos, el que presentó en 29 
de Mayo último, acusando la re
beldía al apelado por haber tras
currido con. mucho exceso el tér
mino legal sin que hubiese com
parecido, y el auto dictado en 51 
por la Sección de lo Contencioso, 
en el que se tuvo por acusada la 
rebeldía para los efectos del re
glamento:

Vistos, el Real decreto de 20 
I de Octubre de 1852 y las tarifas 
á él unidas:

Vista la Real orden de 25 de 
Febrero de 1854:

Considerando que al señalar 
las disposiciones vigentes la cuo
ta que las fábricas de harinas y 
los molinos deben pagar por con
tribución de subsidio, fijándola I 
por meses de trabajo, se refieren ¡ 
evidentemente á un período de 
tiempo continuo, y no á fraccio
nes en todo el año que formen 
sumados los dias determinado 
número de meses, porque seme
jante cálculo exigi ria de parte 
de la Administración una inter
vención constante encada una.dé 
las fábricas:

Considerando, por lo mismo, 
que la fábrica que trabaja, en 
todo un período de seis meses ó 
mas, aunque no lo haga conti
nuamente, sino algunos días de 
cada mes, debe pagar la contri
bución por todo el período con 
sujeción á la tarifa núm. 2,°, y 
no por la suma de dias de tra
bajo:

Considerando que, según re
sulta de los autos, en el molino 
de D. Juan Buxeda se fabrican 
harinas todos los meses del año, 
aunque se admita la certeza del 
hecho alegado de que solo se 
trabajaba en cada mes un núme
ro de dias, que juntos no com
ponen dos meses;.

Considerando que al dictarse 
la resolución gubernativa y la 
sentencia confirmatoria, se ha 
impuesto el recargo y mulla so- 

I bre la defraudación de toda la 
cuota, y que el interesado ha 

( estado inscrito y pagado el suti- 
I sidio por lo respectivo á dos me- 
i ses del año;

Conformándome con fio con
sultado por la Sala de lo Conten

cioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron Don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; 1). Manuel de Sierra y 
Moya, Don Serafín Estébanez 
Calderón, I). Antonio Escudero, 
I). Diego Eopez Ballesteros, Don 
Pedro Gómez de Caserna, Don 
Fernando Rodríguez Vaamonde, 
D. Cirilo Alvarez y D. Eugenio 
Moreno Eopez.

Vengo en confirmar la.cenfru
cia del Consejo provincial, en

cendiéndose la condena de la 
cuota y mulla limitada á la dife
rencia entre lo pagado y lo que 
debía pagarse.

Dado en Pa lacio á diez y siete 
de Odtnbrb de "mil ochocientos 
sesenta y uno.=Esíá rubricado 
de la Real Alano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.—Leído y publi
cado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Con
sejo de Estado hallándose cele
brando audien cia pública la Sala 
de lo Contencioso acordó que 
se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mis
mos, .se notifique en forma á las 
partes-, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 
1861.=Juan Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Gobierno militar de la provincia 
de Burgos.

El soldado del Batallón de San Mar
cial, número dos, cuya filiación se in
serla á continuación, ha desertado desde 
Cádiz; y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que las justicias de los pueblos y 
empleados del ramo de vigilancia coope
ren á'su captura.

Filiación del soldado Sebastian Cortes 
Ber nande:-.

Padres, se ignoran, natural de Cádiz, 
provincia de idem, avecindado en Bur
gos, provincia de ídem, pelo y cejas 
negro, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, barba poblada: estatura un ine- 
lro‘560 milímetros.

Burgos 5 de Enero de 1862,—El 
Brigadier Gobernador, Angulo.

'Don Juan Miguel Montero, Administra
dor principal de Hacienda pública de 
osla provincia y Presidente de la Co
misión de evaluación y reparto de la 
contribución territorial déosla ciudad: 
Hago saber: Que el repartimiento dei



cupo y recargos que por la contribución 
enunciada bao correspondido á esta ciu
dad para el año actual.se bulla ex
puesto al público en la Secretaria del 
Excmo, Ayuntamiento, desde el dia de 
la fecha hasta el trece del presente mes.

En su consecuencia, todas las perso
nas á quienes alcanza el impuesto re
ferido pueden concurrir á dicho local á 
enterarse de las cuotas con que. figuran 
en el repartimiento de que se ha hecho 
mérito y exponer los agravios que en la 
liquidación del tanto por ciento con que 
sale gravada la riqueza líquica haya po
dido inferírselas.

Burgos 4 de Enero de 1862 .—Juan 
Migue! Montoro.

Alcaldía constitucional de Pancorbo.

Hallándose terminado el repartimien
to de la contribución territorial de [esta 
villa para el año que rige de 1862, 
queda espucsto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por él plazo de 8 dias, 
para que los contribuyentes puedan en
terarse y dirigir las reclamaciones que 
estimen justas.

Pancorbo 7 de Enero do 1862.—El 
Alcalde, Rafael Morquecho.

Licenciado D Juan Prado, Regente de 
la jurisdicción por enfermedad del 
Sr. Juez de primera instancia.
Por el presente único edicto, cito, 

llamo y emplazo, á Gregorio Zalduendo 
y Casimiro Asurmendi, para que en el 
término de. treinta dias comparezcan en 
este Juzgado con objeto de que pueda 
tener lugar la vista en segunda instan
cia al juicio verbal de faltas con Pedro 
González y Gregorio Pardo, y no veri
ficándolo se fallará en su ausencia y re
beldía, según lo tengo mandado en pro
videncia de este día.

Dado en Caslrogeriz á cuatro de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Juan Prado.--Por su mandado, Pedro 
Arce Vázquez.

Junta de instrucción pública de la 
provincia de Burgos.

Exámenes de Maestros y Maestras.
Esta Junta ha acordado que los exá

menes extraordinarios para maestros de 
1 ,a enseñanza y los ordinarios de maes
tras, den principio en esta capital y 
tengan lugar en los dias 10, 11 y 12 
del mes próximo de Febrero á las diez 
de la mañana.

Para ser examinados de maestros de 
escuela elemental, presentarán los as
pirantes en la Secretaría de esta Junta, 
con tres días de anticipación por lo 
menos:

1. " Solicitud er. papel del sello 9.°, 
dirigida al Presidente de la comisión de 
exámenes.

2. ° Fé de bautismo legalizada, con 
la cual acrediten tener veinte anos de 
edad cumplidos.

5.°  Certificación del Director de la 
Escueta normal donde hubieren estu

diado, en la cual so haga constar ha
ber ganado dos cursos.

í.° Certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde y otra por el 
Cura párroco del pueblo ó pueblos don
de haya residido el interesado, despues 
de salir de la Escuela normal.

5. ° Cuatro muestras tle escritura en 
letras de distinto tamaño, desde el ma
yor al menor de la bastarda española.

6. " y último. Deberán presentar los 
aspirantes doscientos ochenta reales en 
papel de reintegro, de color azul, con el 
sello negro en los extremos superior é 
inferior de cada pliego, correspondien
tes a los derechos del título; consignan
do además cuarenta reales en metálico 
por los de exámen.

Los que aspiren á ser examinados de 
maestros do Escuela superior, presenta
rán igual documentación que los ante
riores, acreditando empero, un año más 
de edad y-olro de estudio en Escuela 
normal; y entendiéndose que para los 
de esla clase, los derechos del título son 
trescientos veinte reales y los deJ exá
men óchenla.

En los exámenes extraordinarios se 
admitirán:

'1.° A los que hubieren sido sus
pensos en los ordinarios.

2.° A los que no se.hubieran podi
do presentar á estos por falta de edad, 
de salud ú otro motivo legitimo que se 
■acreditará con certificación del Alealde 
en que tuviere su residencia el aspirante.

5t° A los que por cualquier otro 
motivo reciban autorización de la Di
rección general de instrucción pública.

Terminados los exámenes de maes
tros, tendrán lugar los ordinarios de las 
maestras, quienes presentarán en la 
mencionada Secretaría, eon los mismos 
dias de anticipación:

l.°  Solicitud en la forma indicada.
2."  Fé de bautismo. 5.” Certificación 
de buena conducta dada por el Alcalde 
y Cura párroco de su domicilio, cada 
uno de por sí y en documento separado. 
4.° Fé de casada, si lo fuere; y las que 
no, acreditarán su estado 5.° Algunas 
labores de costura y bordado sin con
cluir, y dos muestras de letra de distin
to tamaño de bastarda española. 6." 
Igual cantidad y en la propia forma 
que la exigida á los maestros por de
rechos del titulo, y cuarenta reales en 
metálico por los de exámen, bien sea 
este superior ó ya elemental.

Burgos 4 de Enero de 1862.—El Vi- 
ce-presidente, Antonio Martínez Acosta. 
- Julián de Barroeta, Secretario interino.

Anuncios Particulares.

Compañías aseguradora^ Hispano- 
Por Ingesas.

El 15 del corriente se reunirá la Junta 
general de la Ganadera, á las 12 del dia 
en el local de la Dirección, calle del 
Luzon, núm. ti.

Los Sres. Socios se servirán recoger 
en la Dirección la papeleta con la cual 
harán constar su personalidad el dia de 

la Junta general, ó si no pueden asistir 
personalmente, se harán represen Largor 
cartas-poderes conforme á los estatutos. 
Madrid 4 de Enero de 1862.--El Di
rector, T. Coraminas.

Domingo Ruiz y algunos vecinos de 
Cotriguera, en el partido Judicial de 
Sedaño, venden la parle de! monte titu
lado de Icedo, para carbonear. Los que 
quieran hacer postura á dicho monte 
de encina, roble y haya, pueden pre
sentarse al remate que tendrá logaren 
dicho Cortiguera de Sedaño, -el l.°dé 
Febrero de 4862. 

En la librería de Hisldro Herce, plazuela 
de la Paloma (antigua del Arzobispo), 
núm. 19, casas del Sr. Arnaiz, se 
hallan los libros siguientes:
Prontuario por orden alfabético de las 

disposiciones relativas al uso del papel 
sellado, en toda clase de actos, libros y 
documentos en que se exige por el Beal 
decreto de 12 de Setiembre y la ins
trucción de 10 de Noviembre de 1861, 
por D. Fernando de León Olarriela, un 
lomo en rústica, buena impresión, á 7 
reales.

Novísimo Manual de quintas y Mili
cias Provinciales con cuantas disposi
ciones y Ileales órdenes aclaratorias 
hasta el día, á 9 rs.

Calendario para uso de la elegante 
sociedad de España para 1862, elegante 
impresión, a 2 rs.

Manual de bolsillo para uso del papel 
sellado, acompañado de un Diccionario 
para su mayor inteligencia, un (omito.

Ley Hipotecaria, edición oficial, 24 
reales en rustica. , ,

Cuadro sinóptico de l os usos del pa
pel sél'ado.

Novísima Legislación Hipotecaria. 
Contiene la ley de 8 dé Febrero dé 1861, 
el Reglamento general para ¡su ejecu
ción, los modelos é instrucción para re
dactar los instrumentos públicos sugelo.s 
á registro, las tarifas arancelarias, la 
nueva ley del papel sellado, los regía- 

í mentes de la Dirección general del re
gistrado la propiedad y de las oposi
ciones para las plazas de auxiliares de 
le misma, con cuantas dispoisciones, 
Reales órdenes y Circulares se han pu
blicado hasta el dia de carador perma
nente, ordenada é ilustrada connotas 
aclaraciones, citas de referencia, artí
culos del Código penal y ley de Enjui
ciamiento civil, para la mas fácil com
prensión de la Novísima Legislación 
Hipotecaria de España, por cuantas per- 

! sonas están interesadas en su egecucion y 
! cumplimiento, obra escrita por un Abo

gado del Ilustre Colegio de Madrid, un 
orno en 8.° mayor, en rústica, 14 rs.

Misiones Evangélicas, por el Emmo. 
Cardenal de La Lucerna, traducidas al 
Español por D. Ildefonso José Nielo, 2 
lomos en 4.°, rústica 44 rs. -y 52 en 
pasta.

Calendario religioso, histórico é ins
tructi vo para 1862, impreso en Valla- 
dolí d, á 4 cuartos.

Calendario y Almanaque, filosófico,

moral, popular, instructivo y religioso 
para 1862, por D. Miguel Duvá y Na
vas, á 8 cuartos.

Papel rayado para niños, Amigos, 
Fleuris etc., lodo á precios arreglados.

(4--6)

En la librería y encuadernación de Ci
priano Lacena, Espolón, núm, 6, se 
hallan de venta los libros siguientes: 
Nuevo Manual de Bolsillo, para uso del 

papel sellado con arreglo al Real decreto 
de 12 (le Setiembre de 1861 ó Instruc
ción de 10 de Noviembre de! mismo año, 
con un Diccionario para la mas fácil in
teligencia y aplicación del reciente Real 
decreto ó instrucción citada por D. E 
N. C., al ínfimo precio de 4 rs.

Manual práctico de la Ley hipoteca
ria, por D. Vicente Callejo Sanz, que 
constará de unas 6 entregas, á 4 reales 
cada una. 1'

Repertorio de la Legislación hipote
caria de España ósea la Ley hipotecaria 
por los Licenciados D. Eduardo Perez 
Pedrero y I). José Sidra y Surga, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, tres 
tomos, rústica 57 rs.

Ley de Enjuiciamiento civil con notas 
■y adicciones, por un Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, edición de bolsillo, 
un lomo, en rústica 12 rs. y ep pasta 
14 rs..

Código penal, re formado según el tes
to oficial con notas y aclaraciones, por 
D. Vicente Hernández de la Roa, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, her
mosa edición de bolsillo, un lomo en 
16.°, rústica 12 rs. y pasta 14.

También hay en dicho establecimien
to un elegante y variado surtido de pa
peles piulados para vestir habitaciones 
de las mejores fábricas• del Reino y es- 
Iranjéro á precios sumamente arregla
dos; toda.clase de sobres y papel para 
cartas, libros rayados y encasillados de 
todas clases y tamaños, y por último, se 
encarga do traer con prontitud toda cla
se de libros con muy poco aumento de 
precio, admite susericionbs á cualquier 
obra o periódico y hace encuadernacio
nes con la prontitud y esmero que tiene 
acreditado, desde la mas tina y elegante 
hasta la mas ordinaria, á precios suma
mente arreglados. (5—6)

--------- —■—---------

La Agencia ne negocios de 
Gallardo, establecida hasta hoy 
en la calle deCaldavares, núm. 6, 
principal, se ha trasladado á la . 
calle de San Lorenzo, núm. 44, 
principal (4—10)

Si algún licenciado del ejérci
to quiere instituirse para el servi
cio militar por seis años, acudi
rá á casa de Damian del Alamo, 
calle de la Llana de Afuera, núm. 
21, con el (pie tratará del ajuste.

(12- 15)

ESTARLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE LA 

ExC.Mt. DIPUTACION Á CAimO OE JIMENEZ.

actual.se

